
N.º 1017. AÑO DE 1857. MIERCOLES 15 DE  SETIEMBRE.

ARTICULO DE O FIC IO .
S M. la R eina, su augusta M adre la R ein a  G ob ern a

dora Y Ia Senna. Sra. Infanta D oñ a  María L uisa F er
n a n d a ,  continúan en  esta corte s in  n ov ed ad  en  su im 
portante salud.

De igual b en eficio  d isfru tan  SS. A A. los S eren ís i
mos Sres. Infantes D . F rancisco  de P aula y D oñ a  Luisa  
C a rlo ta . ___________________________

PARTE r e c i b i d o  e n  l a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o

y  D E L  D E SP A C H O  D E  L A  G U E R R A .

El capitán general de Castilla la Vieja con fecha 9 del ac
tual dice d este ministerio lo que sigue:

.Excmo. Sr.: Las comunicaciones del comandante general y 
gefe político interino de Asturias de 2 del corriente que recibo 
ene\ correo de ayer, aseguran la completa desaparición de una 
gavilla de 17 facciosos que se habia presentado en el concejo de 
Peñamellera debida á las acertadas disposiciones del gefe político 
en propiedad D. Juan Antonio G arnica, que personalmente sa
lió á perseguirla con fuerzas del provincial de Pontevedra y 
Nacionales del pais , al misino tiempo que á dictar otras dispo
siciones gubernativas para asegurar la tranquilidad de dicho 
concejo y los demas de la parte oriental del principado.

Creo un deber en recomendar á V. E. para que se sirva ele
varlo á S. M. la noble conducta y celo patriótico desplegado 
por el citado gefe político, que en todas ocasiones ha dado prue
bas de su incansable actividad por el mejor servicio y tranqui
lidad de los pueblos que ha gobernado. Son muy dignos de 
aprecio sus esmerados trabajos, por los cuales le he dado las de
bidas gracias en nombre de S. M ., y á cuantos han concurri
do con él á la extinción de dicha gavilla , cuyos individuos to
dos se han presentado al indulto concedido por el mismo. Lo 
maniñesto á V. E. para los efectos indicados. Dios &c. —Exce
lentísimo Sr.=:Pedro Mendez de Yigo.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre á cuantos concurrieron á la extinción de la citada 
gavilla.

PAUTE NO OFICIAL.
NOTICIAS E X T R A N G E R A S .

DOS SICILIAS.
Ñapóles 15 de Agosto.

Las cartas que llegaron ayer de Messina anuncian que se ha 
venteado en Catania el desembarco de tropas napolitanas al 
*a» ° del teniente general del Caretto. El pueblo les preparaba 
sin duda una mala acogida, porque los primeros soldados que 
echaron pie á tierra fueron desarmados, pero se les devolvió 
ta°t^0 ^  <l uRado, y no pasó la cosa mas ade-

^ \ P lari° de las Dos Sicilias inserta la alocución de las
u ondades de Catania, la exposición del Senado de Messina y
ros ocumentos concernientes al restablecimiento del orden en
sas provincias, y repite que se ha restablecido también el or-

i , ,en llacusa, aunque no da pormenor alguno. Es muy pro-
dond V 6f 7  rey °^osos! ' ayan ido á lo interior de la isla, en
íifio-n , caininos J  medios de trasportes hacen muy «nciUa marcha de tropas.

le aquí lo que un periódico de Paris dice sobre este punto: 
Pero w ííem0S recibido n>nguna noticia positiva de la Sicilia, 
sureent J 3 cons*derable reclutada entre los in-de | : j S todas las ciudades estaba acampada en lo interior 
Pelitanl3' P’ ° n n° se atrevían a aventurarse las tropas na- Pasan I.5' y ° s ' nsn<'geiites proclaman por donde quiera qui 
frcuas ;mdePendencia de la Sicilia y la Constitución. Las an- 
bs sirvo Uj 3 es.. h^erior ? situadas en montes escarpados en de asilo y fortalezas. (Gazette d’Augsbourg.)

IN G L A TE R R A .
Londres 30 de Agosto.

En 1rUQ)or ópSf,reUn!°nes ^ lpi°ríláticas ha cundido generalmente el 
de de DnrbUe 6 lííai'jPies ¿e Clanricade debe remplazar al con- 

dtn ea cahdad de embajador de Inglaterra en Rusia.
(Morning Post.)

See «segura que el barón Bulow, M inistro de P rusia , debe

volvei á Inglaterra á principios de Noviem bre, época en la j 
:ual se reunirá el nuevo Parlamento. I

El Rey de W urtem berg  salió ayer para Ilam burgo por el buque de vapor Briiannia.

Corre la voz de que el conde Pozzo di Borgo no volverá 
mas á Inglaterra como embajador de Rusia. (Sun.)

Escriben de Constantinopía con fecha 9 de Agosto que el 
gobierno ha mandado hacer grandes preparativos para recibir 
al archiduque Juan de Austria que debia llegar á dicha capi
tal después de asistir á las maniobras de W osnesensk, y que se 
decía que en la misma época el Emperador Nicolás iria de in
cógnito á Constantinopía. (Mlorning-Chronicle.)

FR A N CIA .
París 5 de Setiembre.

La instabilidad de la estación , unida al uso de frutas, ma
las por lo general en este año, que hace el pueblo de Paris, ha 
producido de algunos dias á eáa parte muchos casos de coleri
na. Habiendo sido también atacados los militares de la guarni
ción, el comandante de la división ha mandado que se haga 
una información facultativa , y según ella se ha reconocido que 
tales indisposiciones 110 provenían de otra cosa que de las cau
sas citadas y de excesos en la bebida. En consecuencia se han 
circulado instrucciones á todos los gefes llamando su atención 
sobre el alimento de los soldados, y para que destinasen al cuar
tel á los conocidos por intemperantes. (La Paix.)

Escriben de Ramsgate con fecha del 4 por la noche lo que 
sigue: SS. MM. belgas han entrado hoy en este puerto abordo 
de un paquebote de vapor á las cinco yrnedia de la tarde , ha
biéndoles recibido la princesa Sofía (que hace algún tiempo que 
estaba en el campo , encasa de Sir W iliain  Curtís), el duque de 
W elling ton  como guardia de Los cinco puertos , el lord L il- 
ford , uno de los gentilhombres de la Reina, Sir W illiam  Cur
tís , y otras muchas personas de la nobleza y vecindario que se 
hallan actualmente en esta con motivo de los baños. El muelle 
estaba cubierto de habitantes de distinción y de señoras elegan
temente ataviadas que hacia muy pintoresco y animado el pun
to de vista.

El recibimiento hecho al yerno y á la hija de Luis Felipe 
aunque pudiera haber habido mayor entusiasmo , lo que debe 
atribuirse á la falta de pueblo, pues las gentes finas tienen d i
verso modo de expresar sus sentimientos y no suelen gustar de 
fatigarse los pulmones gritando. SS. MM. belgas se han mani
festado algo incomodados de la travesía. El duque de W elling
ton , que con algunos otros caballeros de la comitiva seguía 
á pie su Real carroza, no fue al pronto conocido sino de pocas 
personas ; pero luego que repararon en él las muchas que ocu
paban las ventanas del palacio de A lbion, fue acogido por los 
mas vivos aplausos y aclamaciones.

SS. MM. saldrán mañana temprano para Londres. Hoy ha 
estado nuestra ciudad muy animada con la aíluencia de curio
sos que habían llegado de Londres, Douvres, M árgate &c. &c. 
para asistir á la entrada de los augustos viageros belgas. (Sun.)

ESPAÑA.
Labastida 6 de Setiembre.

En los dias 21 y 28 del último Agosto acometieron 2800 
infantes enemigos al convento fuerte de Labastida, con la es
peranza de que sucumbieran á sus superiores fuerzas numéri
cas el puñado de valientes que le guarnecía , y que se compo
nía de 4b individuos convalecientes del batallón del digno man- I 
do de D. M artin  Zurbano, ai inmediato del subteniente Don 
Narciso M oreno, y 25 Nacionales que de dicha villa se refu
giaron en aquel fuerte: viendo la facción que no sucumbían, 
hizo uso de dos obuses, dirigiendo un sin número de granadas, 
de las que 40 cayeron dentro del edificio: algunas de ellas in 
cendiaron el tejado, y como los soldados se veian precisados á 
ocupar los puntos por donde el enemigo intentaba el asalto , y 
no podían atender á apagar las llamas, lo verificaron con un 
valor difícil de explicar la muger de dicho subteniente, la del 
abanderado D. Juan Butrón , y otras de algunos soldados que 
se hallaban dentro del convento. La facción que veía los acier
tos de su artillería , levantó el grito , avanzaba con escaleras, 
picos, mazas y herrones para dar el asalto; pero los bizarros 
que defendían el fuerte, sin mengua en su valor , herian y ma
taban á aquellos perros sangrientos que en su desesperación mor
dían la tierra , único fruto que sacaron de su algazara cuando 
se creían victoriosos.Viendo la facción frustrado su plan principal, apeló a ire -  
curso de enviar parlamentos con las señoras de vatio.^ de los 
nacionales que se hallaban en la defensa y babian^ sido apie— 
hendidas en sus propias casas, ofreciendo miramientos y re-

:oinpensas si se rendian á imitación de los de Peñacerrada; pero 
la respuesta del gobernador, dicho M oreno, por sí y á nombre 
de todos sus subordinados y Nacionales fue: » Que todos los 
que se hallaban dentro del convento estaban decididos á morir 
en defensa de su Pieina y de su p a tr ia , y á hacerlo bajo las 
ruinas antes que sucumbir á tal canalla de vándalos. Que se 
abstuviesen de mandar mas parlamentos, porque los Naciona
les estaban dispuestos á sacrificar á sus esposas si volvían con 
el mensaje, puesto que preferían su honor y la salvación de la 
patria á sus mas caros objetos personales: que tuviesen presente 
que todos los daños que causasen iban á caer inmediatamente so
bre las familias de los carlistas:” respuesta que aterró al caribe 
que mandaba á los foragidos. Entonces el mandarín carlista pi
dió suspensión de arm as, y como los defensores del fuerte ig
noraban el objeto, y por otra parte escaseaban de municiones, 
accedieron á ello. En consecuencia retiraron los facciosos 4O ó 
mas heridos que ten ían , los que, á no ser por la suspensión, 
hubieran quedado en poder de los defensores del fuerte: tam
bién dejaron cinco muertos, entre ellos un capitán. Retiráron
se cobardemente, pues que cuando lo verificaron salieron 50 
bravos de los del fuerte y los persiguieron hasta el pueblo, co
giéndoles las escaleras y demas enseres que traían para el asal
to , los cuales condujeron al fuerte, sin mas pérdida por nues
tra parte que la de un sargento segundo herido de un casco de 
granada. Esta es la verdad del hecho &c.

Toboso 6 de Setiembre.
No hemos dormido en dos noches ni descansado un momen

to desde que en la del 4 recibimos noticia de hallarse las fac
ciones de Tallada, Esperanza y Forcadell en la M inglanilla, y 
pedido raciones en número de 59 á Tarazona: los partes reci
bidos en la mañana de ayer confirmaron la noticia, añadiendo el 
•pedido de raciones hasta 1G9, y que se hallaban en Iniesta ; ayer 
tarde ya se ofició de-.de Mi naya haber abanzado á Sitante como 
unos 59 hombres, fuerza de que parece componerse; estos pue
blos, pues , se hallan amenazados por todas partes.

Ayer entre cuatro y cinco de la mañana la facción man
cheta atacólas ventas del Puerto, le resistieron, incendiaron 
un molino y algunas casas que lograron tom ar, mas el último 
aviso es que la columna de Consuegra los habia hecho retirar 
á la sierra: lo último necesita confirmación , lo primero desgra
ciadamente es cierto. Los pueblos están divertidos sufriendo 
contribuciones que no pueden soportar y sin hallar quien los: 
proteja. _________ __

Lugo 6 de Setiembre.
Despedida del Sr. gefe político en comisión.

Gobierno político de Lugo.nllabiendo recibido por el cor
reo de hoy una Real orden en que con fecha l i  de Agosto se 
me hacia saber que S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á 
bien disponer que D. Francisco de Gorria , gefe político inte
rino de esta provincia, continúe por ahora desempeñando este 
destino para el cual fui yo nombrado por Real orden de 15 de 
Julio último, y que en consecuencia suspendiese yo mi marcha 
á esta capital, esperando nueva resolución de S. M. sobre el 
particular, acto continuo he dejado el puesto al expresado se
ñor G orria, obedeciendo ciegamente la disposición de S. M. en 
la primera parte, y disponiéndome á salir pronto de esta capi
tal para llenar el objeto de la segunda.

Al despedirme, como no he tenido tiempo en mi corta per
manencia en el destino para adquirir un justo título de grati
tud  de los habitantes de esta provincia, solo puedo decirles que 
á mí me cabe el honor de haber estado á su frente algunosdias 
con los mas puros deseos y decisión de ocuparme de su públi
ca utilidad. Lugo 3 de Setiembre de 1857.=: Jaime Carrasco y 
Quirós.
Real orden nombrando gefe político interino al Sr. Don

Francisco de Gorria.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 

Gobernación de la Península me dice de Real orden lo que
P S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien disponer que 

continúe V. S. encargado interinamente del Gobierno político 
de esa provincia. De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y satisfacción. Madrid 11 de Agosto de 1857.— 
Acuña.=Sr. D. Francisco de G orria , gefe político interino de 
Lugo.Lo que comunico á las autoridades y demas habitantes de 
esta provincia para su debido conocimiento y efectos correspon- 
dientes. Lugo 4 de Setiembre de 1837.=E1 gefe in terino , Fran
cisco de G orria.=Por acuerdo de S. S., Francisco de Belza, se— 
cretario. Habitantes de esta provincia.

S. M. la augusta Reina Gobernadora ha tenido á bien man
dar que continúe en la magistratura que ya desempeñaba in 
terinamente, según se expresa en la Real orden que precede; y 
por consecuencia he vuelto á tomar la posesión que tuvo en 
este breve tiempo el comisionado D. Jaime Carrasco. La con-



fianza que nuevamente acabo de merecer á S. M ., y las prue 
bas inequívocas de aprecio que recibí de todas partes en el in
tervalo de mi separación de los negocios, llenan mi corazón de 
gratitud , y roe obligan cada vez mas á trabajar sin descanso 
por mejorar la suerte de los pueblos. Si hasta ahora habéis re
conocido la bondad de mis intenciones, y mi administración os 
ha sido grata , yo espero que no tendréis motivos en adelante 
para mudar de parecer, especialmente si todas las autoridades 
y corporaciones siguen (que no lo dudo) prestándome la coope
ración que siempre les he debido. Lugo 4 de Setiembie de o3 /. 
El gefe político interino, Francisco de Gorria.

Circular-del Exento. Sr. capitán general d los comandantes 
generales para cjue eviten la seducción del pueblo epue se 
hace por medio de proclamas subversivas.

El Excmo. Sr. capitán general de este ejército y reino me 
ha dirigido la siguiente circular que pasó á los comandantes 
generales de provincia.

Desde el momento que me he encargado del mando supe
rior de este reino que S. M. se dignó confiarme, ha sido el 
principal objeto de todos mis cuidados y afanes proporcionar 
la paz á sus habitantes para que pudiesen disfrutar de la segu
ridad de sus propiedades y reconocer las ventajas de unas ins
tituciones eminentemente protectoras y benéficas. Porción de 
criminales avezados en toda clase de delitos eran entonces que 
hoy dia en mayor número los obstáculos á mis deseos y á la 
felicidad de los pueblos; pero la cooperación que me han pres
tado los buenos y leales, el incesante anhelo y continuadas fa
tigas de beneméritos gefes militares, y el exacto cumplimiento 
de las leyes, fueron eficaces medios para que gran parte de ilu
sos y vilmente ^educidos por pérfidas sugestiones, se restituye
sen á sus hogares, y que los tenaces en la carrera de la perfi
dia y del crimen sucumbiesen, pagando su merecido á la socie
dad, á quien ferozmente ofendieron. Estas circunstancias se 
presentan visiblemente en el distrito de Buron y  toda la pro
vincia de Lugo; y si bien en la de Santiago no tuvieron lugar 
tan señalados resultados, 110 han dejado de evitarse considera
blemente los progresos de la rebelión, disminuyendo de dia en 
dia el número de sus partidarios; circunstancias que hacen ma
nifiesto los bienes y goces que produce la paz en contraste con 
los horrores y vejaciones de una guerra c iv il, dirigida por 
monstruos sedientos de sangre como los que hoy la promueven.

Siempre he creido que aquellos y sus secuaces redoblarían 
sus inicuos medios, á fin de hacer efímeros los empleados por 
mí y demas autoridades celosas del bien de los pueblos, y que 
meditasen renovar las dolorosas escenas de una lucha que pre
tenden sostener contra la mayoría de la nación tan claramente 
pronunciada en favor de sus prerogativas, y de la legitimidad 
del trono de la inocente Isabel. Efectivamente, hombres ágenos á 
estos sentimientos, al mismo tiempo que sugeridos por el sórdido 
ínteres, apellidándose defensores de una religión que profanan 
con sus crímenes, y de un Príncipe que hollando todos los de
rechos reconocidos, aspiran á entronizarse y sustituir en vez de 
leyes sábias y justas el atroz absolutismo, tratan de pervertir y 
extraviar la opinión de estos habitantes con papeles y procla
mas subversivas incitando á la rebelión, y suponiendo triun
fos y mentidas esperanzas de un éxito jamas obtenido por la 
maldad y la perfidia.

Aunque estoy persuadido de que la sensatez é ilustrado es
píritu del pueblo gallego despreciará estos siniestros halagos, cu
yo único fin es arraigar privilegios y abusos á costa de 1$ ma
yor felicidad de ios pueblos, creo necesario llamar la atención 
de todas las autoridades del reino á que por los medios que les 
sugiera su celo y decisión por la justa causa y tranquilidad del 
mismo, contraresten y opongan en lleno de sus respectivas atri
buciones á que los malvados 110 consigan sus infames designios, 
invitando á todos los leales y pacíficos habitantes y los mas in
fluyentes en la opinión de sus conciudadanos para que presten 
su cooperación y auxilio á tan importante objeto, pues que es 
de su inmediato ínteres que sus propiedades no sean el cebo de 
la rapiña y del latrocinio de unos pocos miserables, viles instru
mentos de ocultas maquinaciones: como igualmente que llegue 
á consolidarse el sistema de orden y legalidad que la nación re
clama y que está sosteniendo á expensas de tantos sacrificios.

Espero, pues, que Y . S. poseído de iguales sentimientos 
redoblará mas y mas su vigilancia á descubrir los promovedo
res de rebelión, poniéndose de acuerdo al efecto con el señor 
gefe político de esta provincia y autoridades delegadas del mis
m o, para que los que aparezcan directa ó indirectamente de
lincuentes sufran con arreglo á las leyes las penas á que se ha
cen acreedores por tan execrable crimen.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Lugo 51 de Agosto de 
l857.=Mariano Ricafort.

Determinado estoy á secundar por cuantos medios se ha
llen á mi alcance las rectas y leales intenciones del Excmo. Se
ñor capitán general, y ai efecto comunicaré á los alcaldes las 
disposiciones convenientes.

Tres años hace que empezó en la provincia esta lucha sor
da y desastrosa que salpicó de sangre una gran parte de su sue
lo , entorpeció y sembró la desconfianza en todas las relaciones 
sociales, llenó de luto mil familias, y acarreó á los pueblos un 
sin número de males.

Afortunadamente ya se purgó el pais de los bandidos que 
le infestáran, y estamos tocando la paz por que suspiramos tan
to tiempo ; pero el recuerdo de lo pasado horroriza á todos los 
hombres de bien, y es una perversidad inaudita digna del mas 
acerbo y afrentoso castigo cualquiera tentativa que se haga 
para robarnos hoy el sosiego á tanta costa restablecido. Los pue
blos, aleccionados por la desgracia, no darán oidos seguramente 
á sugestiones pérfidas y falaces, antes bien rechazarán con in
dignación á los traidores que asi se burlan de su credulidad.

Por este buen espíritu, que yo creo que anima á toda la 
provincia, y por las disposiciones que se adoptarán, espero que 
sean enteramente ineficaces las proclamas subversivas de que 
habla el Excmo. Sr. capitán general, y espero también que si 
hay alguno tan desalumbrado que se atreva á esparcirlas sea 
luego descubierto, y el castigo que se ejecute en su cabeza sir
va de freno a la maldad de otros. Lugo 4 de Setiembre de 1857.— 
El gefe político interino Francisco de Gorria.—Por acuerdo de 
S. S. Francisco de Belza, secretario. (ÍL O. da

Gerona 29 de Agosto .
Place dias que se halla próxima á esta ciudad la facción de 

Pep del Oli en número de 500 hombres.

Según aseguran, el general barón de Meer ha vuelto á salir 
con dirección á Yidra.

El comandante de la primera división de este ejército ha 
dado parte desde Oiotcon fecha 27 de haber libertado á los va
lientes de S. Juan de las Abadesas de los feroces enemigos que 
la sitiaban, los cuales ascienden á /\d. Todavía á la vista de 
nuestras fuerzas trataron de envolver á nuestros soldados, em
boscándose y atacando cuando vieron la oportunidad por el 
flanco derecho y por retaguardia ; pero el combate se generali
zó y también las acciones heroicas por nuestras armas, habiendo 
subido la pérdida del enemigo á 100 hombres, y entre ellos mu
chos titulados oficiales, consistiendo la nuestra en 20 soldados 
y 5 oficiales gravemente heridos. Esta jornada no puede elogiar
se de un modo mas terminante que manifestando el número de 
las fuerzas vencedoras, las cuales no pasaban de 2560 hombres 
contra nueve batallones y todos los cabecillas reunidos.

V i liaba 1.° de Setiembre.

La legión francesa ha observado, al mando de su valiente 
gefe Ferrari, una conducta digna verdaderamente de elogio. 
No se ha mezclado en ninguno de los últimos y desgraciados 
acontecimientos de Pamplona; antes por el contrario, se obser
va que se encuentra á la mira de los proyectos de los enemigos 
por si acaso intentan sacar partido de aquellos disturbios. To
das estas circunstancias harán mas sensible la pérdida de dos 
oficiales de la legión, de los cuales uno fue muerto en el acto 
por los tiradores, y el otro está gravemente enfermo. Parece 
que en vista de este atentado han sido entregados á aquella los 
agresores. ______________________

Zaragoza  7 de Setiembre.

En esta capitanía general se han recibido los partes si
guientes :

Uno del comandante de la Milicia nacional de Pina , en que 
dice : Después de la comunicación que he tenido el honor de re
mitir á Y. E. en esta mañana, en la qne le participaba haber 
llegado al pueblo de Osera á las cuatro de la mañana, hora en 
que se habían marchado los facciosos, he sabido que su direc
ción ha sido al pueblo de R odén: incontinenti he vadeado el 
Ebro con 50 Nacionales de infantería y siete caballos, y ha
biendo llegado á dicho pueblo, la caballería ha dado alcance á 
dos, y  el resultado ha sido haberlos aprehendido; el uno por 
la resistencia que ha hecho, ha sido gravemente herido, habién
doles aprehendido un caballo y una yegua, un trabuco, una 
escopeta , una pistola y una lanza ; los restantes me han asegu
rado habían tomado la dirección de la Puebla de Alborton , que 
por ser mucha la distancia, y poca la fuerza, he regresado á 
esta villa á las seis de la tarde: asimismo ha sido aprehendido 
el padre del herido, por haberle encontrado en su casa un 
trabuco.

Y  el comandante de armas de Samper de Calanda en escrito 
de ayer manifiesta, que sabedor de que en la Puebla de Hijar se 
habían presentado una porción de facciosos de caballería que 
tiene por objeto extraer raciones de los pueblos; dispuso saliese 
una partida en su persecución , entre ellos los Nacionales de 
aquel pueblo. Cuando llegaron á la Puebla ya habían salido los 
facciosos; y la caballería al galope fueron en su dirección, dán
doles alcance á mas de dos horas de corrida : siendo el resultado 
la muerte de uno de ellos, y la aprehensión de una yegua con 
otros efectos de pequeño valor que tiraron los facciosos en la 
huida.

Recomienda al Nacional de caballería Yicente Casabon y 
al presentado Fernando Asensio, que fueron los que mas se 
adelantaron, y los que sin embargo de que por dos veces les 
hicieron frente los enemigos, no titubearon arrojarse sobre ellos, 
dando muerte al que montaba la yegua.

Idem  8.

El comandante de armas de Cariñena con fecha 7 del ac
tual participa á esta capitanía general, entre otras cosas, haber 
conducido desde el Villar de los Navarros á dicha plaza de Ca
riñena 20 individuos heridos de nuestras tropas, y dos oficia
les de facciosos con 19 mas de la clase de tropa, cabos y sar
gentos, que se dejaron alli los facciosos, y ademas 2 í  sábanas 
que destinó á aquel hospital, una jaca de un oficial faccioso, 
tres caballos y un macho herido, seis medios cajones de car
tuchos desechos y otros efectos de poco valor.

Lérida  7 de Setiembre.

Tenemos noticias de Barcelona, llegadas con un expreso que 
los patriotas de esta mandamos con este objeto, y nos dicen que 
D. Ramón Salvia fue fusilado en aquella capital: su crimen 
era el haber causado la muerte del valiente Niubó y la pérdi
da de su brigada el dia 1 .° de M ayo; y haberse pasado des
pués á la facción. Nos dicen también que el general barón de 
Meer ha entrado en Ripoil matando los facciosos que lo guar
necían y ocupándoles gran cantidad de granos: que el almiran
te ingles aseguró que la causa de la libertad triunfará, y que 
por parte de su nación 110 nos faltarán recursos; que las cosas 
vuelven á presentarse de buen aspecto , y que tengamos muchas 
esperanzas de que la patria se salvará, porque las autoridades 
demuestran mas energía de la usada hasta aqui. Esto no obs
tante, la miseria de esta provincia es extremada, y si no se 
atiende, presto será todo posesión de los facciosos; bien merece 
esto la atención del Gobierno. Anoche la ciudad ha estado en 
alarma, y peligró bastante la existencia de los prisioneros navar
ros que en número mayor de 100 tenemos aqui, procedentes de 
la acción de Grá. Se les ve andar con toda libertad tratando 
con este y con el otro , y seguramente que esto 110 puede agra
dar. Se trata de mejorar la defensa de esta capital porque de ve
ras la necesita. Objeto constante de la ambición de los gefes 
carlistas, y abandonada á una confianza que no debe existir 
porque es infundada, sino se procede luego y enérgicamente, 
poco podrá resistir á un ataque brusco ó á 1111 golpe de mano 
de los que se suelen dar. La mayor parte de nuestros enemigos es- 
tan entre nosotros, y aunque el gefe político ha enviado algu
nos notables á tomar aires á Zaragoza, Barcelona y otros pun
tos, ban quedado aun en la proporción de 100 con uno.

En virtud de representaciones de la Milicia nacional, di
putación y ayuntamiento, ayer llegó el noinbramiento de co

mandante general de la provincia en favor de D. JUan q 
coronel del 4-° de caballería, en quien hay mucha co I 
Dios quiera que él la corresponda. Ianz*.

M adrid  12 de Setiembre.

E l capitán general de Castilla la Nueva á los hahiiam
M adrid. 6S de

Deseando evitar por mi parte las desgracias que sin 
dad pudieran ocurrir en caso de que el enemigo intentara ^  
netrar en esta capital, y para que las tropas puedan manió/,6' 
con todo desembarazo encaso necesario, sin verse entorne 
en sus movimientos por la confusión que pudiera resultar *S 
tenido por convenieate disponer en virtud de las facultades \ 
que estoy revestido: e

1 .° Todos los habitantes de esta capital, sin distinción al 
guna , que no se hallen empleados en la defensa de la misma" 
se retirarán inmediatamente á sus casas. 5

2.° Los contraventores á esta disposición serán considerado 
como perturbadores del orden público, y como tales juẑ do* 
inmediatamente. b S

Madrid 12  de Setiembre de 1857.=Antonio Quiroga.

Dictámenes aprobados sin discusión en la sesión del 9
La comisión de Legislación, á la que se pasaron los 0fici0s 

del juez de primera instancia de esta corte don Tornas Pache 
c o , relativos á la presentación del Sr. D. Manuel Bertrán de 
Lis para el reconocimiento de la firma de un artículo inserto 
en el núm. 265 del Castellano, artículo que ha sido denunciado 
y apareciendo suscrito por el Sr. Bertrán de L is , al par que por 
medio de un oficio manifiesta que es suya la firma , se resiste á 
comparecer ante el juez por la circunstancia de Diputado, 0pi, 
na que no pareciendo judicialmente cierto quién es el autor del 
artículo denunciado, hasta que serecouozca la firma ó se pruebe 
por otro medio, debe el Sr. Bertrán de Lis comparecer en el juz
gado de primera instancia para la declaración que se le exige, y 
propone la comisión que asi se aótuerde por el Congreso. Las Cór- 
tes, sin embargo, resolverán lo que creyesen mas justo. Palacio 
de las mismas 5 de Agosto de 1857. =  Alvaro Gómez. =: Angel 
Fernandez de los Rios.=Pascual Fernandez Baeza.=Mateo Mi
guel Aillon.=José Vázquez de Parga , secretario.

Ha inspeccionado la comisión de Diputaciones provinciales 
el recurso elevado á las Cortes por el ayuntamiento constitucio
nal de la M. L. villa de Quintanar de la Orden en solicitud 
de declaración de nulidad del acuerdo de la diputación provin
cial de Toledo, y que se le exija la responsabilidad por la exo
neración de D. Francisco Fernandez de Oliva del cargo de al
calde primero que desempeñaba. En su comprobación se presen
ta documento acreditativo de la elección de este sin contradic
ción ó protesta de persona alguna ; otro del oficio del gefe polí
tico de Toledo, fecha 9 de M ayo, comunicando el acuerdo de 
la diputación provincial por el que determinó la exoneración de 
dicho alcalde primero mandando proceder á su reemplazo, y otro
del recurso dirigido en oposición de la propia diputación por el
ayuntamiento de Quintanar. Y  conceptuando la comisión in
completo el expediente para dar su dictárnen con acierto, es de 
parecer que se dirija al Gobierno para que pida el actuado por 
la diputación con su inform e, y lo pase todo con el suyo á las 
Cortes para su resolución. Las mismas no obstante acordarán lo 
que sea de su agrado. Palacio de las Cortes 1 .° de Setiembre 
de l857.=Armendariz.=Abbad y Lassierra.zzM. Y. Goinez.rA. 
Mira Percebal.=Ramon Pretel de Cozar, secretario.

Por D. Marcos Sánchez Carpintero, comandante de la Mi
licia nacional de infantería de la villa de jPuebla de D. Fadri- 
que , se ha recurrido á las Cortes en queja de la Diputación pro
vincial de Toledo, por haber admitido sin conocimiento de 
causa la dimisión hecha por los alcaldes constitucionales 1.° y 
2.° y nombrado por sí á otros dos vecinos con tachas para el 
desempeño de estos cargos; concluyendo con la solicitud de que 
se declare nulo dicho nombramiento con imposición de aperci
bimiento á la diputación, y que se proceda á las elecciones por 
quien compete.

Y  la comisión de Diputaciones provinciales, á la que se ha 
pasado el enunciado recurso, es de dictárnen, que no acompañán
dole documentación alguna, debe dirigirse al Gobierno para que 
con premura pida á la diputación provincial el expediente ori
ginal informado y lo pase con el suyo á resolución de las Cortes. 
Las mismas no obstante determinarán lo que sea de su agrado. 
Palacio de las Cortes 1.° de Setiembre de l857.=Armendariz= 
Abbad y Lassierra.=M. V . Gomez.=A. Mira Percebal.=Ramon 
Pretel de Cozar, secretario.

En cumplimiento del decreto que antecede he examinado 
con la oportuna detención el presente expediente, que tiene por 
objeto que se indemnicen á D. Juan Redat los daños y perjui
cios que se le han ocasionado con motivo de habérsele obligado 
á desocupar el local que en las casas del convento de Dona 
María de Aragón tenia destinado para fábrica de municiones. 
Resulta que estos perjuicios, según tasación de peritos, ascien
den á la suma de 22,657 rs., cuyo pago estimó justo el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, y para verificarlo acordó que por la 
contaduría del presupuesto de aquel ministerio se hiciese la ne
cesaria reclamación de aumento en el de las Cortes para cum
plir dicha obligación; pero habiendo manifestado aquella que 
el presupuesto de las Cortes no forma ya parte del del minis
terio de la Gobernación , y que la partida reclamada debe figu- 
rar exclusivamente en el presupuesto de las Cortes, se ha pasa
do el expediente al Congreso para este solo objeto; en vista de 
lo cual es mi dictárnen que justificado, como está legal mente, 
el importe de los daños y perjuicios, y que estos han sido cau
sados por haberse reunido al palacio que fue de Proceres el lo
cal donde estaba la fábrica de municiones, procede el pago 
los 22,667 rs. á que aquellos ascienden, cuya suma deberá iĵ  
cluirse en el presupuesto que se vote para el Senado, á c u y o  - 
podrá pasarse este expediente á la comisión que entiende en a 
presupuestos. La comisión sin embargo resolverá como sieinp 
lo mas conveniente.

Se dió cuenta del dictárnen que á continuación se inserta
La comisión de diputaciones provinciales ha examina 

expediente instruido á instancia de Joaquín Sendrá y Frau, 
brador, vecino de Pego, en la provincia de Alicante, para q



fiador del a r r e n d a m i e n to  de dos t i en d a s  de com e t i l d e s , o 
C°ir)A 1 impuesto m u n i c ip a l  sobre co n su m o s  de la m is m a  v i l l a ,  
SCa f  rematado á f a v o r  de  V ic e n te  S e n d r á  en  el a ñ o  de 1 8 5 4 ,  
 ̂ 1 U n d o n en  2 5 5 2  rs. y  5 2  m rs .  q u e  re su l tó  d e b ie n d o  á  los 

Se A C°co m u n es en r a z ó n  del ex p resad o  a r r i e n d o .
Aparece por  u n a  in f o r m a c ió n  q u e  s u m in i s t r ó  el in te re sad o ,  

los informes del a y u n t a m i e n t o  de P e g o ,  del juez de p r i -  
y ^°r*astancia y  del c u r a  p á r r o c o ,  q u e  h a b ie n d o  s u f r id o  a q u e -  
ltlCI*a blacion los es tragos  del cólera  m o rb o  p o r  espacio  de dos 
Ha medio , q uedó  in c o m u n i c a d a  con los d em ás  pueblos c i r -  
^ ^ e m i o s , y no p o d o  el a r r e n d a t a r i o  V ic e n te  S e n d rá  p ro ve e r-  

ul^e lo, ar tículos  sobre q u e  pesaba  el im p u e s t o ,  v ién d ose  p o r  
$emismo p r iv ad o  de las u t i l id a d e s  q u e  d eb ie ron  re su l ta r le  de 

1° consumos o rd in a r io s  , c a lc u lá n d o se  estas p o r  los tes t igos  y  
los informes in d ic a d o s  en  el v a lo r  de u n  t r im e s t r e  del to -  

taTdel ar r iendo ,  q u e  a sc ien de  á  la e x p re sad a  c a n t i d a d  de  2 5 5 2  
reales y 52 m rs .

Pero la com is ión, c o n s id e ra n d o  q u e  d u r a n t e  la e p id e m ia  del 
cólera y la in c o m u n ic a c ió n  q u e  se s u p o n e  , d eb ie ro n  los vecinos 
de Pe^o co n su m ir  a lg u n o s  de  los a r t íc u lo s  ex is tentes  %en  las t i é n 
dasele Vicente S en d rá  , y  p a g a r l e  los im p u es to s  q u e  sobre ellos 
•avitaban: c o n s id e ran d o  ig u a lm e n t e  q u e  la e p id e m ia  no  d u r ó  

mas de dos me.es y  m e d i o ,  y  q u e  las in c o m u n ic a c io n e s  en  a q u e 
lla época n o  f u e ro n  t a n  r ig o ro sa s  q u e  im p id ie se n  á los. pueblos 
el proporcionarse los comestibles  q u e  n e c e s i t a ro n ;  o p i n a  q u e d a  
c o n d o n a c i ó n  cjue so lic i ta  J o a q u í n  S e n d rá  p u e d e  re d u c i rse  á  la 
c a n t i d a d  de IdOO r s . , sa t i s fa c ien do  desde lu eg o  á los fo n d o s  c o 
munes de Pego los 8 5 2  rs . y  5 2  mrs. re s tan tes .

Las Cortes no obstante resolverán lo que tengan  por con
veniente. Palacio d e  las mismas 5  de Setiem bre de 1857.=zAgus- 
tin A rm e n d a r iz .= M . V . Gomez.zzAbbad y  Lassierra.=:A . M ira  
percebal.=Ramon Pretel de C o z a r , secretario.

En la misma sesión fueron  aprobados sin discusión los si
guientes :

La comisión de H acienda se h a  hecho cargo del expediente 
p r o m o v i d o  á instancia de D . A g u stín  V ázq uez , en solicitud  
deque se continúe pagando á su padre D . M iguel la jub ilación  
de 2200 rs. anuales que le fue concedida por Real orden de 25 
¿e Setiembre de 1 8 1 8 , en atención á haber quedado demente 
siendo vista de la ad u an a  de C alahorra ;v y hallándose en este 
CJsn terminantemente com prendido en la base sexta del artícu lo  
l9del decreto de las Cortes sobre pensiones de 11 de M ayo  t i l -  
timo, no puede menos de proponer á las m ism as se s irv an  de
clarar que debe seguirse pagando la pensión de que se tra ta  en 
co n cep to  de tal y  no en el de ju b ila c ió n , por no tener el in te 
resado derecho á esta según lo dispuesto sobre el p a rticu la r en 
la ley vigente de presupuestos; entendiéndose d icho abono des
de el dia en que V ázquez dejó de perc ib ir la m encionada asig
nación, á.consecuencia de las dudas ocurridas á la dirección ge
neral del tesoro, con presencia de las reglas contenidas en la 
citada ley acerca de las clases pasivas. Las Cortes resolverán no 
obstante lo que estim en mas oportuno. Palacio de las mismas 
51 de Agosto de 1857.—Jo aq u ín  M aría  de F errer = R . M . C a- 
latrava.=Pablo M ath e u .= J . de Santa C ruz.zrM iguel Alejos B u r -  
rieI.=:Mateo M iguel A illon .—Pascual M ado z, secretario.

La comisión de H acien da ha  exam inado el expediente rem i
tido por el Sr. Secretario del Despacho del r a m o , proponiendo 
alas Cortes se s irv an  señalar la cuota que h a  de darse de p re 
mio á los denunciadores de pertenencias de los conventos su
primidos ocultadas á la am ortizació n , y  es de parecer que el 
Congreso debe fijar aquella en el 10 por 100 del valor líquido 
¿e lo que se denuncie y  fuere ap reh en d ido , no siendo objetos 
del culto, ni entendiéndose la recom pensa con los dependien
tes del Gobierno que d is fru tan  sueldo del Estado. Esto mismo 
tiene ya dispuesto y declarado el G obierno provisionalm ente, 
salva la resolución de las C o rte s , por la u rgencia de u n a  m edi
da reputada tan  necesaria p a ra  contener ó rem ediar los grandes 
escándalos que se han  com etido sobre este punto . Las Cortes sin 
embargo acordarán lo que estim en mas conducente. Palacio de 
las mismas 51 de Agosto de 1857. Jo aq u iu  M aría  de F e r re r .— 
R. M. Calatrava.—Pablo M atheu.= :M iguel Alejos B u rrie l.irJ . de 
Santa Cruz.—M ateo M iguel A illon.=:PascuaÍ M ado z , secretario.

La comisión especial de pensiones h a  exam inado u n a  ins
tancia documentada que en so licitud  de una pensión d irige  á 
las Cortes Ramona F e rre r , vecina de R ubielos de M o ra , p ro 
vincia de Toledo, y  v iu d a  del b izarro  sargento  de Nacionales 
f e  Gómez, escribano de d icha  v illa , sacrificado in h u m an a 
mente por el feroz C abrera después de una  heroica resistencia 

irritó al m onstruo en té rm in o s , que faltan do  á u n a  cap i
tulación formal asesinó bárbaram en te á Gómez en u n ió n  de sus 
desdichados compañeros.

La comisión, que mas po r extenso h a  exam inado esta h o r-  
rible historia en los docum entos que h a  ten ido á la v is ta ,  y  
3üe tiene averiguado el estado de pobreza absoluta en que se 
a‘h la exponente, no puede menos de proponer á las Cortes 

sesirvan conceder á R am ona F e r re r , v iu d a  de D . José Gómez, 
^  pensión alim enticia de 200 ducados an u a le s , can tidad  igual 
a Ja señalada por S. M . á o tras desgraciadas que perdieron el 

^ a  sus esposos en los campos de N ogueruelas.
Las Cortes, sin em bargo , de te rm inarán  como siem pre lo mas 

acertado. Palacio de las m ism as 7 de Setiem bre de 1857.—Jaim e 
onterde. — José Espinosa de los M ontero s.— José C añavate.— 

Uaa Bautista Osca.ziJosé M oure.zrA ntonio  V e rd e jo , secretario.

Lft áicha sesión del 9  se leyó el s igu ien te  :
Dos’ acom' s 0̂11 de G uerra  h a  exam inado detenidam ente la p ro -  
putad°a ^  ^°S ^ lGS’ B ertrán  de L is y  otros Sres. D i
de la °nS’ relativa á que las Cortes declaren haber m erecido bien 
centro^113 ^  SeLleraU gefes, oficiales y tro pa  del ejército  del 
y del t^ ° r ^°S serv*c*os cl ue prestaron á la causa de la libertad 
los be r° n,0^eS1,̂ mo en los campos de C h iva  , como asimismo 
Pueblo6̂ ' * tos ^ aci ° lialesy  pacíficos ciudadanos de V alencia y 
vieron* * aclueLa com arca, cuya eficacia y celo patrió tico  tu -  
°̂s herido* taa  activa en el aux ilio  y buena asistencia de

láe5en í**’ P '^ eQdo igualm ente para los que mas en esto h u -  
^'ivenie una d istinció n  especial, y la reparación mas
Pedidas*1 6 Cn ^avor de los vecinos de aquel pueb lo , de la< 

Qúese^M meS ^ Ue ^ an  exPe r im entado en sus campos y  en 
La c* * *^°S ^  devorados por el enem igo.°®mon reconoce en la batalla de Chiva un hecho de

arm as d istingu ido  bajo todos sus aspectos y  relaciones; y  sin 
detenerse en describir el m érito que en ella contrajeron unas 
tropas que á pesar de su in ferio ridad  num érica vencieron á un 
enemigo dueño de todas las ventajas de una  posición fuerte, 
bien encogida , y  sobre todo d isputada con tenacidad ; juzga al 
ejército vencedor d igno  del reconocim iento de la nación , á 
quien en aquel dia consagraron su sangre y  su existencia ta n 
tos valien tes, y  tantos virtuosos ciudadanos su celo por la pa
tr ia  y  la hum anidad . Asi que, la comisión adhiere á los votos de 
los señores peticionarios, aunque con el sentim iento de no po
der hacer lo mismo con respecto á la d istinción que solicitan 
para los que mas se hubiesen d istingu ido  en actos de hum anidad  
y beneficencia, por ser exclusiva de la corona el concederla con
form e al a rt. L{1 de la C onstitución , ni menos á la m edida de 
reparación que proponen para indem nizar á los vecinos de C h i
va de las pérdidas que les ha causado la devastación enem iga; 
porque ni el estado de la fo rtu n a  pública perm ite estas rep a ra
ciones, que en tal caso fuera preciso generalizar á lo infinito , 
ni las pérdidas de que se tra ta  proceden de la defensa heroica 
y  ex trao rd inaria  de un pueblo por sus moradores exclusiva
m en te , ó con el auxilio  y cooperación de las tropas nacionales. 
Por todo lo cual la comisión tiene el honor de proponer á la 
deliberación y  aprobación de las Cortes el siguiente

A rtícu lo  único . Las Cortes declaran haber merecido bien 
de la p a tria  el ten iente general D . M arcelino O ráa , general 
en gefe del ejército del cen tro , y  los demas generales en gefe, 
oficiales y  tropas del mismo y de la M ilicia  nacional que con 
cu rrie ro n  y tu v ie ro n  parte  activa en la batalla de 15 de M ayo 
de este año en los campos de C h iv a , haciéndose extensiva esta 
d istinción  á aquellos benem éritos ciudadanos que con sus ser
vicios y  actos de hu m an id ad  reconocidos y  calificados por las 
au toridades que el Gobierno designare, con tribuyeron  eficaz
m ente al socorro y asistencia de los heridos y  de las tropas.

Las C ortes , sin em bargo , resolverán lo mas justo. Palacio 
de las mism as 17 de Agosto de 1857.—Cabaleiro.—López P in -  
to.=Hnfante.:z:Serrano.—Teijeiro.:=:Herrera.—Pedro de O rteg a , se
cretario .

E n  la sesión del 10 se leyó el sigu ien te  dictam en.
H an  visto las comisiones de Restablecim iento de decretos 

y  G u erra  la proposición de los Sres. D ip u tad o s D . A n ton io  
Sereix y  D . Ju a n  B autista  O sea , p idiendo á las Cortes que se 
restablezca la orden de las generales y  ex traord inarias de fe
cha 11 de M arzo de 1 8 1 1 , por la cual quedaban en libertad 
el consejo de regencia para  nom brar por gefes de los ejércitos, 
divisiones y  regim ientos y  demas m andos á cualquiera m ilita r 
que reun iera conocim ientos necesarios p a ra  su desem peño, de
seando los señores peticionarios que se hiciese ahora ig ua l de
claración y se au to rizara  al G obierno de S. M . en las presen
tes y  calam itosas circunstancias en que se encuentra la nación 
para el mismo fin.

P or mas que estas comisiones abunden en los mismos sen
tim ientos patrió ticos que m anifiestan estos Sres. D ip u tad o s , no 
han  podido ad op tar esta p roposic ión , considerándola innece
s a r ia , en razón á que solo p rod u ciría  la confirm ación de un  
hecho consum ado y  de u na  prác tica  seguida por el G obierno 
desde 1 85 5 , p rinc ipalm en te  fundándose en la notable v a ria 
ción que h a  tenido desde esta época la legislación m ilita r  en la 
pa rte  gerárqu ica del m ando y  progresivo ascenso de los m i-' 
litares.

L as Cortes o rd inarias  y  ex traord inarias en su ilustración  y  
sab idu ría  previeron que pod ria  ser u n  estorbo pa ra  vencer en 
la gloriosa lucha en que la nación estaba em peñada por defen
der su in depen den c ia , el orden y  sustitución de m andos que 
establecieren las ordenanzas m ilita re s , vigentes entonces en to 
das sus p a rte s ; y hé aqui como se explica la razón que tu v ie 
ron pa ra  d a r  la orden del 11 de Maz’zo de 1811 de que tr a 
tamos.

Pero en la ac tualidad  y  cuando el G obierno está au to riza
do por los reglam entos en observancia para  ascender ráp id a 
m en te , y  p rem ia r el m érito  d is ting u id o  por el m edio de la 
elección que era desconocido en la época an te rio r á que se re
fiere la orden expresada; al p resen te , rep iten  las comisiones, 
cuando se h an  visto ascender desde la clase de subalternos á la d e  
generales de los ejércitos á  jóvenes valerosos y  de m érito  dis
t in g u id o , que h a n  dado dias de g loria  á la nación y  á las a r
mas españolas; a h o ra , en fin , que vemos m andados los ejérci
tos mas num erosos', y  d irig id as provincias en te ras , por m aris
cales de ca m p o , las divisiones por b rigad ieres, las brigadas 
por coroneles, los regim ientos por com andantes, sin que le ha
y a n  servido de em barazo los m andatos de las ordenanzas , seria 
cuando menos supérlluo dar al G obierno u n a  au torización  de 
que no n ecesita , m ediante á que se la dan  m uy la ta  los reg la
m entos y  Reales órdenes que rigen  en la m ateria.

E n  esta v ir tu d  las comisiones reunidas han  sido de d ic tá -  
men se d ig a  á las C ortes, que aun  cuando son m uy dignos de 
aplauso los sentim ientos patrióticos que m anifiestan los señores 
Sereix y  Osea en su proposición, no es esta adoptable por in 
necesaria y a ,  según la legislación m ilita r v igen te ; y  por tan to  
que las Cortes se s irv an  resolver que no há  lugar á deliberar 
sobre e l la , ó en caso contrario  lo que en su prudencia esti
men mas acertado. Palacio de las mismas 8 de Setiembre de 
1857.—Cabaleiro. — T eijeiro . — Cabrera de Nevares.—Herrera.z= 
In fan te .—Félix C am paner.—Ligués.:=: Jaim e G il O rd u ñ a .= :T o -  
mas Fernandez Vallejo.—M orente.—G regorio G arcía.—Pedro de 
O rtega.—Guiriérsindo Fernandez de M o ra tin , secretario.

E n  la m ism a fueron  aprobados sin discusión los dictám enes
s ig u ien tes : nL a comisión de presupuesto del m inisterio  de la G oberna
ción de la Península ha exam inado el expediente que las Cor
tes estim aron pasar á su inform e sobre la propuesta que hace 
el Gobierno apoyando la de la dirección general de C orreos, pa
ra que provisionalm ente hasta el arreglo definitivo de las ta r i
fas generales de este ra m o , se sirvan las-Cortes aprobar el so - 
breporte de dos cuartos en cada carta hasta el peso de una on
za exclusive, y  de cuatro cuartos en las de onza en adelan te , de 
las que lleguen á M allorca con destino á aquella is la , vayan

‘  f“ . w -  rr -  y* **#•»cioa p r o v i n c i a l ,  con el plausible objeto de conseguir por medio 
i de una contrata que acaba de aprobarse, que la corresponden

cia fue.se conducida con regularidad y  m as presteza, por medio 
de un  buque de vapor de Barcelona á Palm a de M allorca en 
un viaje redondo sem anal, y  de Palm a á V alencia en buque 
de vela en uno m ensual,

Pero este servicio por una parte tan  beneficioso al publico 
y  al G ob ierno , ocasiona ai ram o de correos, que se halla ex
hausto de recursos por razón de las circunstancias, un  aum en
to de gastos calculado en 51.600 rs. anuales, de que únicam en
te podrá indem nizarse por medio del sobreporte indicado. Por 
lo m ism o, en sen tir de la com isión no puede adoptarse otro mas 
económico y ju sto , pues el sobreporte de que se t r a ta ,  ade
mas de ser módico com parativam ente con sus resultados favo
rables al com ercio, á la ag ricu ltu ra  y  á las demas clases, solo 
han  de satisfacerlo los interesados en el beneficio positivo que el 
Gobierno tra ta  de proporcionar á aquellos habitantes de com u
nicarse con la Península periód icam ente, y  con la celeridad 110 
obtenida hasta aqui.

Por estas consideraciones la com isión es de d ictam en , que 
las Cortes pueden servirse aprobar el sobreporte propuesto por 
el G obierno, provisionalm ente y hasta el arreglo  de las ta rifas  
generales, en las cartas que lleguen á M allorca con destino á 
la misma isla, vayan  ó 110 franqueadas; debiendo exigirse des
de que empiece á tener efecto por medio de la con tra ta  ap ro 
bada , la conducción periódica de la correspondencia. Las C or
tes , sin em bargo, resolverán cousu  sabiduría lo que csúm en mas 
justo. Palacio de las mismas 1.° de Setiembre de 1857.—M artin  
de los Heros.—M anuel M aría  Acevedo.iz:Pedro de Ü rq u in ao - 
n a .= Ju a n  Baeza.

La comisión eclesiástica ha  exam inado con detención la ex
posición d irig ida á las Cortes por D . Pa scual M arin , presbítero 
beneficiado de la parroqu ia de Santa Cruz de V alencia, en que
ja contra  el procedim iento del gobernador eclesiástico de aque
lla diócesis, el que recibida una com unicación del vicario apos
tólico de la plaza de G ib ra l ta r , en la que se decía que el dicho 
D . Pascual M arin  habia asistido du ran te  su permanencia en 
aquella plaza á la capilla de una congregación protestante y 
pronunciado en ella un  discurso el ú ltim o d ia , habia suspen
dido al dicho presbítero en el ejercicio de su m inisterio  ecle
siástico.

L a comisión cree hub iera sido de desear que el gobernador 
eclesiástico de V alencia no hubiera m irado este negocio como 
uno de aquellos que son de la m ayor gravedad. En los pueblos 
en los que la tolerancia de cultos es ad m itida , no es raro ver 
á algunos asistir al servicio de un culto que 110 es el su y o , sin 
que nadie por esto tem a com prom eter su profesión religiosa. El 
discurso pronunciado por el presbítero M arin  no tuvo por ar
gum ento , corno parece por el certificado del m inistro  protestan
te, n in g ú n  pun to  de controversia; con todo , la com isión, consi
derando la naturaleza de la exposición, asi como que 110 está 
suficientemente docum entada, opina debe pasar al Gobierno 
p a ra  que este, in stru ido  el expediente , tome la resolución mas 
justa y  convenieute. Las C ortes, sin em bargo , resolverán lo mas 
conveniente. Palacio de las m ism as, Setiembre 9  de 1857.— 
M artínez  de Velasco.—M . V. Gómez.—Bartolomé Venegas.zzRo- 
d rigo  Valdés.z:Jaim e G il O rduña.ziPascual Madoz.z=M. Joven 
de S a la s , secretario.

L a comisión especial encargada de form ar un proyecto de 
ley orgánica del poder ju d ic ia l , ha exam inado la proposición 
del Sr. Gómez A cebo, en que pide que se encargue á la misma 
comisión la form ación del proyecto de una ley que se d irija , 
por lo menos del modo que en el m om ento se considere mas á 
propósito , á realizar el designio en que con urgencia se in te
resa la causa p úb lica , pa ra  que no continúen por mas tiem po 
sin reglas fijas, ni la elección de la m a g is tra tu ra , ni la segu
ridad  que sj le haya  de dispensar.

Son ciertam ente plausibles el celo y  los buenos deseos que 
m anifiesta esta proposición ; pero no se puede dejar de recono
cer que los puntos señalados como objeto de la ley que se pide, 
fo rm an una parte esencial de la ley orgánica. E u  ella ten drán  
su debido lugar, y  el Sr. Gómez Acebo debe esperar que al de
cretarla  corresponderán la sabiduría de las Cortes á sus loables 
intenciones.

Acaso se d ir ig irá  la proposición á que se haga  una ley pro
visional que rija  hasta que se form e la orgán ica ; pero la comi
sión no puede convenir en este pensam iento por razones m uy  
poderosas. Traen siem pre consigo inconvenientes graves las le
yes in te rin a s , porque , p rivadas del carácter de estabilidad y  
d u ra c ió n , constituyen un  estado precario é incierto. La que se 
pide ni au n  podria da r derechos seguros y parm anentes sin  
p rejuzgar cuestiones im p o rtan tes , que solo pueden resolverse 
cuando se discuta la ley orgánica. Solo pueden resolverse en 
tonces , poique estando como partes en u n  sistema m etódico 
y  bien ordenado , no ten d rían  su verdadero valor é influjo con
sideradas aisladam en te, y fuera  de su relación necesaria con 
otras.

L a  comisión lo manifiesta á las Cortes clara y  francam ente: 
no se cree en caso de poder proponer reglas fijas para la elec
ción de los m agistrados y jueces, m ien tras  no h aya fijado su 
Opinión sobre el núm ero y organización d é lo s  trib u n a les , so
bre las funciones que han  de desem peñar, sobre el modo de de
sempeñarlas , sobre su categoría , de que h a  de depender no so
lo el orden de procedim ientos, sino tam bién el de ascensos de 
los em pleados; y  en fin sobre otros varios pun tos, cuya íntim a 
conexión no se puede poner en duda. E n tre  tan to  no es dem a
siado notable la falta  de reg las, puesto que ademas de las que 
se hallan en las leyes, está eu v igor y  liga al m inisterio el Real 
decreto de 2 de O ctubre de 1855.

Tam poco se cree la com isión en el caso de poder proponer 
reglas fijas para la seguridad  que se debe dispensar á  los m a
gistrados y  jueces, m ien tras no pueda establecer su o p in ió n , no 
solo acerca de los puntos ya  ind icado s, sino tam bién acerca de 
la garan tía  que deben da r aquellos por medio de la responsabi
lidad , cu ya idea es inseparable de la de inam ovilidad.

Pero para que la comisión pueda resolver según crea mas 
conveniente tan tas  y  tan  graves cuestiones, necesita que se le dé 
resuelta la que ha sujetado ya á la deliberación de las Cortes, 
como una base, sobre la cual debe levantarse el edificio que to
dos desearnos. Su falta obsta tan to  al proyecto que pide el se
ñor Gómez A cebo, como al de la ley orgán ica ; y  cuando se 
hay a  rem ovido este obstácu lo , la ley ám plia y completa , y  no 
la parcial y d im in u ta  que ahora  se pide, será la que debe ocu
par á la comisión y  á las Cortes.

Por todas razones opina la comisión que por ahora no pue
de tener lu ga r la proposición del Sr. Gómez A cebo , sin p e rju i-



cío de que para obtener su justo é importante objeto, resuel
van las Cortes á la mayor brevedad posible sobre el otro dic
tamen que se presentó. El Congreso acordará s i n  embargo lo mas 
conveniente. M adrid 9 de Agosto de l857.=:Alvaro Goinez.zz: 
A ngel Fernandez de los R ios.= :J. M. de V adillo.=Pio L aborda.=  
Tom as Sánchez del Pozo.—Francisco de P. Castro y Orozco.=: 
José de Salamanca , secretario.

Doña M aría de la Mercedes O liva, vecina de C ád iz , ha d i
rig ido  á las Cortes una exposición para que estas decreten que 
há lugar á la formación de causa contra el tribunal supremo de 
Ju s t ic ia , por suponer que este ha infringido las leyes no ad
mitiendo el recurso de injusticia notoria de sentencias pronun
ciadas en litigio seguido sobre que se declarase la ineficacia de 
escrituras otorgadas por esta interesada: pide también que se 
proceda al nombramiento de tribunal que haga efectiva la res
ponsabilidad , y que reponiendo las cosas al ser y estado que 
tenían antes de declararse desierto el recurso , se adm ita y sus
tancie con arreglo á derecho. L a  interesada acompañó á esta 
instancia un testimonio de actuaciones judiciales para compro
bar sus asertos. Pero la comisión especial que las Cortes se sirvie
ron nombrar para que diese su dictamen sobre este negocio , cre
yó conveniente pedir la remisión de las mismas actuaciones ori
ginales con el objeto de form ar una idea exacta y mas segura 
tic su resultado. Este , examinado con detención é im parciali
dad , le ha proporcionado el convencimiento de que las Córte^ 
no pueden dispensar su aprobación á los designios de la expo
líente. L itigó  esta interesada sobre que se declarase la nulidad, 
de escritura; en que había comprometido fincas de su propie
dad al pago de cantidades que decia prestadas á su marido. Por 
tres sentencias que se dictaron se frustró su intención, y se ab
solvió al acreedor de la demanda. Entonces la exponente inter
puso recurso de injusticia notoria, y exigió que se le adm itie
se con caución , porque habia litigado como pobre. E l tribunal 
p idió informe á Ja audiencia de Sevilla en donde se habia sus
tanciado el asunto. Del informe de la audiencia no resultó bien 
claro que se la hubiese defendido en el concepto que indicaba. 
En este estado el tribunal mandó que suministrase información; 
lo verificó; se comunicó á su adversario , quien la im pugn ó, y  
el tribunal dió auto declarando no haber lugar á la defensa por 
pobre que esta interesada habia solicitado, concediéndosele un 
nuevo término después del cual aun se la concedieron otros, 
para que ó hiciese el depósito de la ley , ó afianzase antes de que 
se declarase por desierto el recurso.

L a  interesada pudo ademas haber suplicado de aquel auto, 
ó haber pedido al tribunal que se le permisiese subsanar los de
fectos que tuviese la información que habia suministrado. Sin 
em bargo, y  sin utilizar estos recursos , ha acudido á las Cortes 
con la instancia referida , y esta por la simple relación de los 
hechos que queda expuesta , se habrán desde luego penetrado de 
su absoluta inoportunidad : ni las Cortes tam poco, aunque la 
instancia sobre responsabilidad fuese fun dada, ó el tribunal 
que nombraren p od ría , como lo solicita esta interesada, decla
rar nada sobre la subsistencia ó nulidad de las actuaciones, 
porque siempre quedarían firmes, aunque hubiese motivo para 
tomar en consideración el punto de responsabilidad y declararla. 
Por todas estas razones la comisión opina que las Cortes no deben 
tom aren  consideración la instancia de esta interesada, porque 
nada concurre en ella que la justifique. L as Cortes sin embargo 
resolverán como siempre lo que les parezca mas acertado. M a
drid 5 de Setiembre de l857.=rJaiine Monterde. — Manuel Jo a 
quín Tarancon.=Tom as Fernandez de V allejo.=:Felipe Gómez 
Acebo.

P A G A D U R ÍA  D E L  E JE R C IT O  M E S D E  A G O STO
DE CASTILLA LA NUEVA. DE 1857.

Estado de la entrada y salida de fondos en dichos dias.

ENTRADA. Libranzas. Dinero. Total.

Existencia del estado an
terior.............................552899..50 58458..11 611558.. 7

Recibido de la pagadu
ría general. . .  . ......... I 4544OO 2518924..20 5775524..20

Id. de otros distritos en
cargos.........................................  602265.. 2 602265.. 2

Id. reintegro de canti
dades cargadas á cla
ses del presupuesto. . .  . .  16095..10 16095..10

Id. de suministros de 
pueblos por todos con
ceptos..........................................  552222..25 552222..2S

Id. de la cuenta de can
tidades en suspenso. . . .  2000 2000

Subrogación del servicio
u ,ilita<-...................................... -  4000 4000

Por haberse anulado un 
libramiento que se con
sideraba satisfecho.. . .  25000 . # 25000

2050299..50 5555964 5564265..50

SALIDA.
Caps. A r t s . --------------

4 . 2. G uardia Real de todas arm as.........................1002586.. 2
5. Infantería. .  ....................................................  471587.*.*17
6. Plana m ayor de ingenieros............................... 7000
7. Regimiento de zapadores....................  - 79919 9
8. Caballería. .  ............................... . . ‘/ . . i ; : .  SÚíOoTtd
9. Veteranos...........................................    10500

5. 1. G uardias de la Real persona......................... 75542
2. Idem alabarderos. . . . ......................................  246OO

6. 1. Estado mayor activo.......................................  9717
2. Gastos de secretarías m ilitares...................... /|000

8. i .  Colegio general m ilitar ..................... 20000
2. A rtillería • . ; • • • • . .........................  15000

- • ! •  Habares de la adm inistración m ilitar. , .  56984
2. Gastos de idem.................................................  25/j5..55
5. Ministerio de cuenta y razón de artillería. 4851

10. 1. Personal de provisiones....................................  2/jO
2. Sum inistro de pan............................................  275000
5. Idein de cebada y  p a ja .................................... 425000
4-, Idern de combustibles y alumbrado  50000
5. Idem de camas y  utensilios..........................   5Q000

12. 1. Hospital personal, „ .........................................  4000

2. Idem estancias m ilitares.............................  47660
14. Unic.Reernplazo.......................................................... 21556..50
15. 1. Trasportes...........................................  19581..26

5. Comisiones particulares del servicio m i
litar. . .  . ........................................................ 2256

18. 1. M aterial de artillería. Parque de esta plaza. 110000
19. 1. Obras de fortificación de esta p laza. 126000

5. Cuarteles............................................................  200
21. 1. Excedentes del ejército.................................  990
22. 1. Cesantes de la hacienda m ilitar ...................  5855..22

2. Ju b ilad os.............................................................  564
25. 1. Gefes y oficiales retirados...................  16555.. 5

2. Idem en espectacion de retiro.......... 4 iB6.. 17
5. Tropa retirada........................................  60201.. 6
4. Veteranos dispersos..................................  211..26
5. Recapitulación.  .................................  119509.. 2

Pagado por cuenta del presupuesto. . .5179859.. 5
Pagos en suspenso  ...........................  150000
Sum inistro de pueblos. — A rtillería de

m arina....................  ................................  6151..19
Sum inistro hecho á los carabineros de

la Hacienda n ac io n al..................   1968
Idem por pan. . * .....................     , 174895..50
Idem por cebada y pe ja   ...........  955 /|0 ..l9
Idem por carne y  vino. . . . . . . . . . . . .  255651.. 8
M ilicias sobre las arm as.................   151561..24
Legiones extrangeras.=Sum inistros de

pueblos.................................................... .. 57..17
Obligaciones de otros distritos..... 479-162.. 4

4472785724
D E M O ST R A C IO N .

Libranzas. Dinero, Total.

Total entrada.....   2050299..50  5555964 5564265..50
Idem salida . . .  1085400 35875B5..24 4472785..24

Existencia para 1.°
de Setiembre  944899..50  146578 ..Í0  1091478.. 6

M adrid 51 de Agosto de 1857.r=Juan M . de A guirre .zrJo
sé Romeo.=:V .0 B .°—Robleda,

l i c e o  a r t í s t i c o  y L IT E R A R IO .— Exposición de pinturas.

En los dias desde el 5 hasta el 7 inclusive ha estado abier
ta la exposición de p in tu ras, tanto de las ejecutadas en el L i 
ceo como de otras varias de los distinguidos artistas que lo 
componen. E l salón, embellecido con los magníficos cuadros que 
le adornaban, se ha visto favorecido desde las once á las tres de 
la tarde por la mas numerosa y brillante concurrencia que se 
ha apresurado á disfrutar de la entrada que se la concedía. He
mos visto en el local del Liceo todo lo que M adrid tiene de mas 
bello y mas elegante, y á buen seguro que los artistas creerán 
recompensado su trabajo con los elogios y m iradas que sus obras 
han obtenido, ya que en estos tiempos esto es casi todo lo que se 
pueden prometer. Fiemos visto en él igualmente personajes de 
la m ayor distinción, quienes, ó mucho nos engañamos, ó no de
jarán  de proteger la existencia de tan útil institución.

L a  exposición de pinturas ha sobrepujado á todo lo que no
sotros esperábamos. Cuando solo cuenta tres meses de existen
cia el L iceo, es seguramente maravilloso el impulso ventajoso 
que se le ha dado, causando una agradable sorpresa á cuantos 
le han contemplado. Aprovechamos esta ocasión para desmen
tir form alm ente, autorizados por el Sr. Fernandez de la V ega, 
las voces que han corrido estos dias acerca de la disolución de 
una sociedad que tan grandes ventajas reportará á las artes y  á 
la literatura nacional. Aunque son cortas las facultades del se
ñor Fernandez de la V eg a , y no le permiten el sostenimiento 
del L iceo , deber es de los individuos de este, ayudarle, como lo 
haremos, para que no decaiga en nada el brillo de aquella reu
nión. Por lo tanto , esperamos que cada dia se aum entará mas 
y mas el número de socios y  adictos, y todos de consuno pro
curarán aum entar los beneficios que reportará á nuestra gloria 
nacional.

En adelante se depositarán todas las obras de los artistas 
que componen la sección de p intura del Liceo en el local de 
este, para que aquellos que deseen poseer algún cuadro , no 
tengan mas que ir al salón donde estarán de manifiesto , como 
se hace en los países extrangeros. Esta idea que ha sugerido el 
Sr. V e g a , movido siempre de su Ínteres por las bellas artes, es 
altamente beneficiosa para los a rtista s , pues siendo mucha la 
concurrencia que favorece al L iceo , es mucho mas fácil la ena- 
genacion de los cuadros por este m edio, sirviendo ademas para 
m anifestar de lo que son capaces los distinguidísim os artistas 
que honran é inm ortalizan nuestra patria. Pasemos á hablar 
ahora de algunas de aquellas obras que en la exposición de pin
turas, á que nos referim os, han merecido la aprobación gene
ral , según nos lo recuerde nuestra frág il memoria.

L lam a la atención en prim er lugar una m uger desnuda, 
obra del Sr. G utiérrez, tanto por la propiedad del colorido 
como por la gracia y precisión de las formas. En el lado opues
to hay otra igual hecha por el Sr. E squ ivel: aunque parecen 
estar colocadas alli para establecer comparación entre una y otra, 
nosotros somos enemigos de estas, y  por lo tanto nos lim itare
mos á decir, que ambas nos han parecido m uy bellas, si bien 
la del Sr. Gutiérrez tiene mas expresión y dulzura en el rostro.

Debajo del cuadro del Sr. Gutiérrez hay varios paisajes 
muy lin dos; pero entre estos nos ha llamado la atención uno 
del Sr. Elbo que representa varias mugeres que van á bañarse. 
E l co lorido, animación y tono de este cuadro nos han pareci
do muy buenos, asi como varias de las figuras admirablemente 
ejecutadas.Siguen varios retratos del mismo Sr. Elbo y diversas 
copias muy lindas de las señoritas de Menchaca y Lardizabal. 
Ha agradado mucho la de esta ú ltim a, que representa el inte
rior de la casa del Tasso. D e la primera hay muy bellas m i
niaturas. Son también dignos de mención los dos cuadros que 
representan unos pobres, sobre todo el de la izquierda, en el 
que el rostro y expresión del muchacho son admirables.

E l Sr. Rejarano ha remitido desde Sevilla para la exposi
ción unos preciosos paisajes que ocupan un lugar muy distin
guido en esta. N os han parecido de m uy buen efecto, y eje
cutados con sum a maestría y corrección. Después del cuadro 
del Sr. E squ ivel, de qué y a  hemos hablado , siguen varios

retratos, entre otros el del Sr. Z orrilla , ejecutado p0r e] o - 
O rtega, cuya semejanza es perfecta. Son igualmente r
nos los del Sr. D . V entura de la V ega y su esposa, ad U- Ue*“ 
mente ejecutados por D . José Gutiérrez. N o sabemos q ^ lra^ e' 
de elogiar en ellos, si la semejanza ó la corrección Y p|0 0S, rnas 
do. Del retrato del Sr. Fernandez de la V ega por el Sr p* ~ 
vel, podemos decir otro tanto. * S(1ÜL

D iversos son los cuadros que ha presentado el fecundo 
to acreditado artista D . Genaro V illa -am il, algunos del CU3n' 
les nos eran ya conocidos. L as catedrales de Sevilla v ( 7  7 a'  
de este autor son perfectas y de excelente efecto de pers .°^a 
E l que titu la « l l u  recuerdo de G ran ada”  es digno 
como uno de los mas bellos y mejores de la exposición p |^ rfe 
sa je , im itación de Bcrghen , es adm irable, asi como 0t 
m ayor tam añ o , que esíá á la derecha del sa lón , y Ja fF° .5?  
de g itan o s, ejecutados todos con aquel gu sto , precisión en Y * 
tonos y adm irable colorido que distinguen las obras del exc 1 °3 
te artista de quien hablamos. ea~

D el Sr.#Esquivel hemos visto entre otras cosas dos ó 
cuadros muy buenos, para la catedral de Sev illa , que ado ^  
el testero inferior del salón. En  todos ellos brillan el gust0 rnaa 
reccion y estilo que hacen tan apreciables las obras de esteC°!" 
tor. En  el mismo testero hay cinco cuadros ejecutados de 
che en el Liceo: tres del Sr. V illa -a m il, uno del Sr. EsquM 
y  otro m uy bello del Sr. Gutiérrez. Debajo de estos se veV0> 
bello grupo de escultura, que representa á Psiquis y Cupid11 
obra de D . A ugusto Ferran. En el mismo testero hemos visto 
una copia de la toma de B red a , llamado vulgarmente el cUa 
dro de Jas lanzas. H ay en él cosas m uy bellas; la figura deld " 
que y alguna otra son perfectas. E s obra del Sr. Ortega.

Interpolados con los cuadros de que hemos hablado hemos 
visto algunos países por el Sr. F rates, notables por la buena 
imitación del estilo an tigu o , pero en cuyo colorido nos parece 
hay exageración y  recargo. Tam bién hay varios del Sr. V a n -  
Ila lem , entre otros una batalla, im itando también la escuela 
a n tig u a , que nos ha parecido buena por esta circunstancia v 
la corrección del d ib u jo , si bien es demasiado fuerte el colo
rido.

Term inam os aquí nuestra reseña de lo mas notable que 
contiene la "exposición de pinturas en el L iceo , y mucho senti
ríamos haber olvidado alguna cosa digna de particular men
ción y elogio. N osotros, que hemos sido constantes panegiris
tas de aquella sociedad, nos gozamos viendo nuestros vatici
nios cum plidos, aunque 110 con toda la extensión que se verán 
algún dia. L a  existencia del L iceo , tan ventajosa como hemos 
demostrado que es para las artes y la literatura, la considera
mos como una necesidad y una consecuencia imprescindible de 
los adelantos del siglo actual.

Nota. No clamos hoy el extracto de la sesión de Cortes 
por encontrarse nuestros taquígrafos con las armas en la 
mano entre las filas de la Milicia nacional.
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S e  h a l l a  e l  p a r t i d o  d e  m é d i c o  d e  la C a l z a d a  d e  O r o p e s a ,  villa de 
u n o s  400 v e c i n o s ,  s i t u a d a  e n  t e r r e n o  l l a n o  y  a m e n o ,  y en el camino 
re a l  d e  e s t a  c o r t e  á B a d a j o z .  L a  d o t a c i ó n  e s  d e  7 3  rs .  pagados anual
m e n t e  d e  lo s  f o n d o s  d e  p r o p i o s ;  y  c u a n d o  e s t o s  n o  f u e s e n  suficientes en 
a l g ú n  a ñ o ,  p o r  r e p a r t i m i e n t o  v e c i n a l .  L o s  p r e t e n d i e n t e s  dirigirán sus 
s o l i c i t u d e s  c o n  la  n o t a  d e  s u s  m é r i t o s  a l  s e c r e t a r i o  de  ayuntamiento, 
d e n t r o  d e l  t é r m i n o  d e  30 d i a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  e s t a  f e c h a .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r t u d  d e  u n a  d i c t a d a  p o r  e l  S r .  j u e z  d e  p r i m e r a  instancia Don 

T o m a s  P a c h e c o ,  s e  c i t a , l l a m a  y  e m p l a z a  p o r  t e r c e r o  y ú l t i m o  edicto y 
t é r m i n o  p r e c i s o  é i m p r o r o g a b i e  d e  t e r c e r o  d i a  á J o s é  C a l v o ,  natural 
d e l  G r a o  d e  V a l e n c i a ,  s o l t e r o  d e  23 a ñ o s  d e  e d a d ,  r e o  p r ó fu g o  en causa 
q u e  s e  le  s i g u e  a n t e  d i c h o  S r .  j u e z ,  y  p o r  t e s t i m o n i o  d e l  escribano del 
n ú m e r o  d e l  c r i m e n  D .  J o s é  P l á c i d o  d e  C a s t a ñ i z a  , p a r a  q u e  en el citado 
t é r m i n o  s e  p r e s e n t e  e n  la  c á r c e l  n a c i o n a l  d e  c o r t e  á dar sus des
c a r g o s  y  d e f e n s a  e n  la  i n d i c a d a  c a u s a ,  f o r m a d a  p o r  el  robo eje
c u t a d o  á su  a m o  D.  R a f a e l  .O L a w l o r ,  p u e s  si as i  l o  h i c i e r e  se le oirá 
y  g u a r d a r á  j u s t i c i a  e n  l o  q u e  la  t u v i e r e ,  y  p a s a d o  d i c h o  térm in o sin ha
b e r  c o m p a r e c i d o ,  s e  c o n t i n u a r á  y  s u s t a n c i a r á  la  c a u s a  en  rebeldía en los 
e s t r a d o s  d e  la  a u d i e n c i a ,  y  i e  p a r a r á  e l  p e r j u i c i o  q u e  h a y a  lugar.
- — E n  e l j u z g a d o  d e l  S r .  c o m a n d a n t e  g e n e r a l  d e  C ó r d o b a  y  su provin
c i a  y  e s c r i b a n í a  d e  D, F r a n c i s c o  d e  V a r g a s  p e n d e n  a u t o s  de  prevención 
d e  i n v e n t a r i o  á lo s  b i e n e s  q u e  p o r  f a l l e c i m i e n t o  d e j ó  el  Sr.  D. Francisco 
d e  P a u l a  V a l d i v i a ,  c o n d e  q u e  f u e  d e  T o r r a l b a  y  c o r o n e l  de ejército,  re
t i r a d o ,  e n  lo s  c u a l e s  r e s u l t a n d o  h a b e r  r e n u n c i a d o  la h e r e n c i a  e l  S r . Don 
J u a n  R a m ó n  U b i l l o s ,  h e r e d e r o  y  l e g a t a r i o  f i d e i c o m i s a r i o ,  en su vista y 
d e  lo  p r e t e n d i d o  p o r  e l  f i s ca l d e  e s t a  j u r i s d i c c i ó n ,  h e  man da do por mi 
a u t o  a s e s o r a d o  d e  e s t e  d i a , c i t a r ,  l l a m a r  y  e m p l a z a r  p o r  tér mino dedos 
m e s e s , c o n t a d o s  d e s d e  e l  d ia  e n  q u e  se p u b l i q u e  e s t e  a n u n c i o  en la Ga
c e t a  d e l  G o b i e r n o ,  á lo s  p a r i e n t e s  d e  d i c h o  S r .  c o n d e ,  q u e  en el caso di 
a b i n t e s t a t o  d e b i e r a n  s u c e d e r l e .  L o s  q u e  s e  c r e a n  a s i s t i d o s  á la nominada 
h e r e n c i a  p o d r á n  a c u d i r  á d i c h o  j u z g a d o  y  e s c r i b a n í a .

TEATRO S.
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche.

L A  D O N N A  D E L  L A G O , 
ópera en dos actos, del celebre maestro Rossini.

CR U Z . A  las ocho de la noche.
1.° Sinfonía.
2 .° E l primer acto de la interesante comedia titulada 

P O L E O N  LO M A N D A .
5 .° Sinfonía del Coradino.
4-° E l acto segundo de la referida comedia.
5 .° Intermedio de baile.
6.° Q U IE R O  S E R  C O M IC O , comedia graciosa en un ac


